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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A O r i C I A L -

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Jefe Política respectivo, por cuyo conducto se 
BJfojflM .1 lo«i líditores de los mencionados per ió
dicos. 

(Real urden dé 6 de Abril da 183».) 

S E P Ü B U C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Pnecios dk 3ÜSCR1CI05.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men* 
sualea anticipados; fuera de ella U r s . al mes: 3« el trimestre; 72 el somos-
t re , y 144 por un a ñ o . - S e admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del Boten», Faenearral , S I . - F u e r a de esta capital , directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe de! t iem
po de abono en sel los—Un numero Aól to , dos rtaás. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertara* 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

_ . ( . . T V * 1 •'«nfifmJ ,onrAjn! 
Remitido á inf i rme de la Sección de 

Gobernación y Fomento del Consejo de 
ggtado el expediente promovido por la 
Junta municipal de Minglanilla en alzada 
de un acuerdo de esa Comisión provin
cial relativo á arbitrios, lo ha evacuado 
«n los términos siguientes: 

«Eterno. Sr.: La Sección ha exami
nado el adjunto expediente promovido 
por la Junta municipal de Minglanilla en 
alzada de un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Cuenca, resultando de sus an
tecedentes que en 26 de Diciembre del 
año anterior acordó aquella corporación 
imponer un arbitrio de 24 céntimos de 
peseta por cada quintal de sal que los fo
rasteros comprasen en los almacenes que 
D. Pascual López tiene en el expresado 
pueblo, cuya cantidad habia de ser la de 
12 céntimos cuando el comprador de di 
cho articulo fuera vecino. 

Ese acuerdo de la Junta municipal de 
Minglanilla fue revocado por la Comisión 
provincial de Cuenca en 30 de Enero del 
corriente año en virtud de reclamación 
hecha por el interesado; y habiendo acu
dido la referida Junta municipal á la Co
misión provincial a fin de que dejara sin 
«fecto su anterior acuerdo, fué este con
firmado en 25 de Febrero, interponiéndo
te contra el mismo el presente recurso de 
alzada. Atendida la fecha en que el arbi-
Wo se impuso, hay que resolver su pro
cedencia ó improcedencia por la ley de 

de Febrero de 1870. 
* Según lo dispuesto en su art. 2.", caso 

4- . uno de los arbitrios municipales de-
ki* ser el impuesto sobre artículos de 
comer, beber y arder, de producción na 
cional, cuando p o r circunstancias espe
ciales de la localidad la recaudación ó dis
tribución del repartimiento establecido 
^ el caso 3 del mismo articulo ofrecie. 
se dtficutades ^avea , ó no pudiese cu-

^ m i e n t o de arbitrios sobre la almota-
0 8 0 » o repeso. 

comer y b r t e r s o l o podía Z 

«a cada pueblo, pues asi 

lo prescribe terminantemente, prohibien
do en absoluto todo impuesto que emba
race el tráfico, circulación y venta, sean 
cuales fueran los nombres con que se 
estableciera, como derechos de piso ó 
tránsito, venta ó alcabala ú otro seme-
^ihtelítm^J amsfa eol» t»Ií ,hi nbmr^S 

El articulo sobre que se impuso el : 

arbitrio que ha dado lugir á la formación 
del adjunto expediente puede considerar -
se, ya como de consumo, ya como pri
mera materia para ciertas industrias. 

Bajo el primer aspecto, puedo ser ob
je to de impuesto por la cantidad que se 
consuma en el pueblo, según el referido 
articulo 21 de la ley de 23 de Febrero de 
1870 y la Re:il orden de l s de Agosto del 
mismo año; bajo el segundo, ó sea como 
primera materia de ciertas industrias, 
no puede serlo según las mismas dispo
siciones que acaban de citarse. 

Resulta, pues, que la Junta municipal 
de Minglanilla no pudo imponer el arbi
trio de que se trata, sino respecto de la 
cantidad d • sal que consumiera en el 
pueblo cada vecino, y nunca embarazan
do el tráfico, circulación y venta del ex
presado articuló. 

Por estas razones, la Sección opina 
que debe desestimarse el recurso que ha 
dado lugar á la formación de este expe
diente.» 

Y conformándose S. M. el Rey con lo 
propuesto en el preinserto dictamen, ha 
tenido á bien desestimar el recurso á que 
se refiere. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Mayo de l S 7 2 . - S a g a s t a . - S e 
ñor Gobernador de la provincia de 
Cuenca. 

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por la 
Junta municipal de Sástago en alzada de 
un acuerdo de esa Comisión provincial r e 
lativo á impuestos, lo ha evacuado en los 
términos siguientes: 

Excmo. Sr.: Con Real orden de fecha 
8 del corriente se remitió á informe de la 
Sección la alzada interpuesta por la Jun
ta municipal de la villa de Sástago contra' 
un acuerdo de la Comisión provincial de 
Zaragoza, por el que, defiriendo á solici
tud presentada por Doña Jacoba Moliner 
y D. Francisco Vidal, vecinos de Zarago

za, se les considera como terratenientes 
en Sástago sin casa abierta, haciéndose 
por ello deducción de la tercera parte-de la 
cuota que se les asignó por reparto mu
nicipal, por corresponder a los colonos, y 
mandando que do las dos terceras partes 
restantes se les exija tan sólo el 16*66 por 
100, abonándoles además el exceso délos 
que hubieren pagado de más, asi en el r e 
parto de 1870-71 como en el de 1871-72, 
en los cuatro trimestres sucesivos, según 
previene la circular de ¿i de Enero 
de 1871. 

La Junta municipal de SástagD sostie
ne que los interesados son terratenientes 
con casa abierta, apoyan lose en que t i e 
nen ganadería y administración en aque
lla villa, cuyo aserto rebaten Doña Jaco 
ba Moliner y D. Francisco Vidal, man i 
festando que el dicho administrador es 
sólo un encargado de cobrar renta9, sin 
que administre nada por cuenta de los 
mismos, y que el ganado á que se refiere 
la Junta pertenece parte á los ganaderos 
de Zaragoza y el restante es sólo el ne 
cesario para auxiliar el cultivo que hacen 
los colonos. 

En el acuerdo de la Comisión se ex
presa que los interesados reclamaron en 
tiempo oportuno, y la Junta manifiesta 
que esto en su caso podría ser cierto 9i 
no tuvieran un administrador que los re
presenta, y con el que ha de entenderse 
la Alcaldía y Junta municipal. 

Aunque no-se ha remitido documento 
alguno que dé á conocer el verdadero ca
rácter de la persona que los interesados 
tienen delegada en Sástago para enten
der en §us asuntos, ni tampoco el expe
diente que produjo la resolución apelada, 
por lo que la Sección, con sólo la exposi
ción de la Junta y el traslado del acuerdo 
de la Comisión provincial, únicos docu
mentos que tiene á la vista, no puede 
formular dictamen en cuanto al fondo del 
asunto, se comprende desde luego que el 
recurso interpuesto por la Junta munici
pal de Sástago es improcedente, porque 
el art . 50 de la ley de 20 de Agosto de 
1S70 sólo autoriza para reclamar de los 
acuerdos de las Diputaciones y Comisio
nes provinciales á los que se crean per
judicados por ellos; y la Jun ta municipal 
al entablarlo no obra con el carácter de 
persona jurídica lastimada, sino que se 
presenta como corporación administrati
va encargada de realizar un servicio que 
ta ley le encomienda, y bajo este concep
to no tiene el derecho de apelar. 
TÍ- oí» ocjii !., -joo . ' • • ¡OJI.TI'.ÍT 

Por ello la Sección es de parecer que; 
siendo improcedente el recurso que moti
va este dictamen, debe desestimarse.» 

Y conformándose S. M. el Rey con lo 
propuesto en el preinserto dictamen, ha 
tenido á bien desestimar el recurso indi
cado.- • 1 •i-,?'-? • •nivf-.-ie.kfisuwm 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Mayo de 1 8 7 2 . - S « g a s t a . -
Sr. Gobernador de la provincia de Zara
goza. 

n • v i l " t II-^IIHOC la yJn-'tn'ilft^ou Bü Ol 

SEGUNDA SECCIÓN 

GOBIERNO DE LA P R O V I N O I A D E M A D R I D . 

Administración provincial de Fomento. 
Agricultura.—Circular. 

Creada por Real decreto de 19 de 
Abril último una Comisión compuesta de 
personas de reconocida competencia, con 
el fin de promover y dirigir la presenta
ción de productos de la industria españo
la en la Exposición universal que ha de 
inaugurarse en la capital del Imperio 
Austríaco el dia 1 .* de Mayo de 1873, de 
ber dé esta Dirección es ayudarla en obra 
de tanta magnitud, facilitándole me
dios para que la concurrencia de Españt 
á ese gran certamen corresponda al eleva
do propósito á que todos aspiramos, á fia 
de que nos presentemos allí con más 
abundancia de objetos mejorados supe
riormente en sus calidades, satisfaciendo, 
así el decoro nacional y logrando medios 
de extender el conocimiento de todo lo 
que de bueno y bello produce nuetro 
país. 

La Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio eree convenien-
te llamar la atención de los productores 
de caldos sobre una circunstancia espe
cia i i sima que puede contribuir á que los 
vinos y aceites de la Nación Española 
puedan ser en ese concurso más aprecia-? 
dos que lo fueron en los concurso» uni 
versales de las capitales de Francia y de 
Inglaterra. 

Asi, pues, sin perjuicio de las eleva
das disposiciones que la Comisión gene 
ral pueda dictar sobre este punto en la 
esfera científica en que se inspira, la 
Dirección, á quien competo la aplicación 



*.»í» oflA Jueves 30 de Mayo (le 1872. 

cobendas, y número de votos emitidos 
á favor de cada uno en los días 8, 9, 10 y 
11 del actual. 

D. Manuel Ruiz Arenas 699 
D. Quintin González Fernandez 

de Córdova 397 
D. Blas Ondategui 61 
En blanco 2 

Lo que en cumplimiento del art. 100 
de la ley electoral se hace público por 
medio de este perió lico oficial para co
nocimiento de los electores. 

Madrid 29 de Mayo de 1872. 

El Gobernador, 
JOSÉ LUIS ALBAREDA. 

d e la grande idea, estima oportuno llamar | Diputado provincial por el distrito de Al-
su atención sobre hechos esencialmente 
prácticos que le han sido sugeridos por el 
estudio del pensamiento a que se subor
dinó el Jurado en la última exposición 
para no dar á nuestros vinos y aceites el 
preferente lugar que en el fondo les cor
respondía, causando con tal medida nota
ble demérito en estas preciosas produc
ciones de la Nación Española. 

Los vinos españoles, tan apreciados en 
algunos puntos del extranjero por su n a 
tural bondad y gran fuerza, son sin em
bargo casi desconocidos en el Norte de 
Europa, y preciso es por lo tanto exhibir
los profusamente, no sólo por lo que á las 
clases superiores respecta, ya que estas 
pueden rivalizar con las mejores del mun
do, sino por las que al general consumo 
se refieren, las cuales convenientemente 
modificadas deben ocupar lugar prefe 
rente, por constituir la base principal de 
nuestro comercio de exportación. Al efec
to los productores deberán cuidar con par
ticular esmero, mediante sencillas combi 
ilaciones hijas de un ligero estudio, obte 
ner una rebaja en la fuerza alcohólica de 
los vinos de pasto, procurando que no ex 
ceda de un doce por ciento alambique de 
lalleron, de manera que lleguen á adqui 
rir la suavidad y limpieza que hace reco
mendables los vinos franceses, que en tan
to se estiman en nuestro país, con los cua 
les entonces será fácil sostener dignamen
te la competencia y hasta dominarla por 
completo. 

Uno de los productos de más impor
tancia y mayor consumo de nuestro sue
lo es seguramente el aceite de oliva, que 
si llamó ya la atención pública y obtuvo 
jus ta recompensa en la última exposición 
celebrada en París, más que por su ex 
quisita finura y limpieza, por su nota
ble variedad, fuerza es que se presente 
en el enunciada certamen perfectamente 
elaborado y revestido de las excelentes 
circunstancias que en si reúne. Por todos 
reconocida la excelencia de los aceites es
pañoles, son ávidamente buscados y lie 
vados al extranjero, donde por un senci 
lio procedimiento de clarificación adquie
ren brillante aspecto, volviendo luego á 
nuestra patria las más de las veces mez
clados con otros de extrañas semillas, pa
ra venderlos á buen precio; es decir, que 
por un lamentable descuido ó por una 
economía mal entendida, se paga con cre
ces lo que España pródigamente produce. 

De. fácil remedio son tales perjuicios, 
y á evitarlos deben tender los esfuerzos 
de los cosecheros por su propio bien y 
para honra del país. 

Solicita esta Dirección general en pro
curar constantemente el desarro lo y .me
joramiento de los ramos que le están con
fiados, y á cuya inspección atiende con 
particular interés, h a mandado construir 
un sencillo a p u n t o ue refinación, de fácil 
y comprensible mecanismo y módico .cosr 
te , que responde perfectamente a la Cor
rección de los defectos de nuestros aoei-
tes, cuyo modelo se pondrá do manifiesto 
en esta Dirección á cuantos productores 
lo soliciten, apreciando ¡as observaciones 
que, fundadas ert la práctica y bien de la 
prosperidad de la agricultura nacional, de
j a esta pfioina central consignadas. 
•-•<• Madrid 27 de Mayo ¡e ls72. 

.El Gobernador, 

*l (Ciiqenl »np na IX)fii;iia:o tntfat 
Relación de los ;c¿nflidatos. que se han 

presentado para cubrir la vacante de un 

la l a I cerro de la Plata, término de esta corte, 
pesetas 92 céntimos anuales, <w i ^ q t e r r e n 0 e n s u m a y o r parte puede 
sexta parte de su primitivo tmo. sembrarse de hortaliza, procedente de i a 

Segunda id. de dos tierras en i d e D . Julián García, bajo e\ tipo 
no de Parla , á los puntos nomo i d e 4 ( ) Q p e s e t e 8 a n u a l e s , deducida la quin-
AjiWerde y Sancha Barca, por el tip ^ ^ d e g u p r i m W v 0 tipo. 
53 pesetas 13 céntimos anuales, ueuucvu i T e r c e r a l d . de dos tierras término d f t 

la sexta par te de su primitivo tipo. 1 S a n Sebastian de los Reyes, por el Upo 
Segunda id. de nueve tierras en - p e s e t a s anuales, deducida la quint* 

QUINTA SECCIÓN. 
y 

ÍO fe WMr- •*: , I» '..»«? . - • 1> ->9K"i 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

£1 «lia 9 del mes de Junio próximo, á 
las doce de su mañana, tendrá lugar la 
subasta de las fincas que se expresan en 
la adjunta relación, debiendo celebrarse 
dicho acto simultáneamente en esta Ad
ministración económica y en la casa con
sistorial del pueblo donde radican respec
tivamente dichas fincas, bajo los tipos que 
igualmente se determinan en dicha rela
ción. Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en las Secretarias de los 
respectivos Ayuntamientos y en esta Ad
ministración económica, Sección de Pro
piedades y Derechos del Estado, donde 
podrán examinarlos las personas que de
seen interesarse en dichas subastas. Lo 
que se hace saber al público por medio 
del presente anuncio para su conocimien
to y á los fines prevenidos en Instrucción. 

Madrid 29 de Mayo de 1S72. - E l Jefe 
económico, P . S., Amadeo Valls. 

bajo el tipo de 94 pesetas 17 céntimos 
anuales, deducida la sexta parte de su 
primitivo t ipo. 

Segunda id. de una casa en la calle del 
Postigo, núm. 8, en Alcalá de Henares, 
procedente de la quiebra de D. José Ma
ría Rubio, bajo el tipo de 87 pesetas 50 
céntimos anuales, deducida la sexta par
te de su primitivo tipo. 

Segunda id. de una casa en la calle de 
las Animas, núm. 11, en Alcalá de Hena
res, procedente de la quiebra de D. José 
María Rubio, por el tipo de 52 pesetas 9 
céntimos anuales, deducida la sexta par
te del primitivo t ipo. 

Tercera id. de una tierra en el ca m j 
no de NaValcarnero, término de Móstoles" 
por el tipo de 38 pesetas anuales, deducú 
da la quinta parte de su primitivo tipo* 

Tercera id. de la mitad de un linar erj 
la cerca titulada las Matillas, término de 
Rascafria, por el tipo de seis pesetas 
anuales, deducida la quinta parte de su 
primitivo tipo. 

Tercera id. de varias tierras término 
de Torres, que componen un total de 47 
fanegas, procedentes de la Capellanía de 
Morales, por el tipo de 224 pesetas anua-
les, deducida la quinta parte de su primi
tivo tipo. 

Relación que se cita. 

Primera subasta de una tierra al sitio 
de la Dehesa, término de Cadalso, con al
gunas cepas de viñedo y 37 higueras, de 
caber una fanega seis celemines, bajo el 
tipo de 10 pesetas anuales. , 

Primera id. de 13 tierras, término ü̂ e 
Valdeavero, procedentes de la quiebra de 
D. Sa'vador Merino Porras, por el tipo 
de 93 pesetis 75 céntimos anuales. 

Primera id. de seis tierras en término 
de Valdeavero, procedentes de la quiebra 
de D. Salvador Merino Porras, por el tipo 
de 50 pesetas anuales. 

Primera id. de siete tierras en térmi
no de Valdeavero, de igual procedencia 
que las anteriores, por el tipo de 117 pe
setas 50 céntimos anuales. 

Segunda id. de una tierra de riego 
abun lante en término de Ciempozuelos, 
procedente de la quiebra de D. Fabriciauo 
Escobar, por el tipo de 125 pesetas anua
les, deducida la sexta parte del primitivo 
t&jtep <^5ul hl&b *}f>ndiqu;os ad .«..)no&c 

Segunda id. de -iog viñas de riego en 
igual término y procedencia que- la an
terior,, b:\jo ei tipo.de $7-pesetas 71 cén
timos anuales, deducida la sexta parte 
<5¿£HTO tty (e#P$>£Juoiü aní eb BotafiSM 

Segunda.id...de una casa-posada -ita 
en la villa do . procedentes de la 
quiebra de D. Ant.-.ni•» Nicolás Perona, 
por el tipo de. 312, pesetas, 50 céntimos 
anuales, Reducida la sexta ,par te de su 
BB^feT^tt"*»» itxiiifli tb %-lcutían» tn 

Segunda id. de l inco tierras en térmi
no de Getafe, procedentes do la quiebra de 
D. Francisco Taurino, por el tipo de 47 

Segunda id. de una tierra sita en el 
Arroyo de Caraarmilla, término de Al
calá de Henares, procedente de la quiebra 
de D. Marcos Lanci, por el tipo de 26 pe
setas cinco céntimos anuales,deducida la 
sexta parte de su primitivo t ipo. 

Segunda id. de dos tierras término de 
Pedrezuela, á los puntos llamados Cerri
llo del Colmenar y Cortes de Rodrigo, 
por el tipo de ocho pesetas 34 céntimos 
anuales, deducida la sexta parte de su 
primitivo tipo. 

Segunda id. de un edificio casa de pos
tas en la carretera del Escorial, término 
de Galapagar, por el tipo de 520 pesetas 
84 céntimos anuales, deducida la sexta 
parte de su primitivo tipo. 

Segunda id. de tres tierras en térmi
no de Valdemoro, procedentes de quie
bras, por el tipo de 3S pesetas 55 cénti-
timos anuales, deducida la sexta parte 
de su primitivo tipo. 

Segunda id. de dos tierras de igual 
término y procedencia que la anterior, 
bajo el tipo de 43 pesetas 75 céntimos 
anuales, deducida la sexta parte de su 
primitivo tipo. 

Segunda id. de una tierra de igual 
término y procedencia que la anterior, 
sita en la raya de Ciempozuelos, por el 
tip > de 1(14 pesetas 17 céntimos anuales, 
deducida la sexta parte del primitivo tipo. 

Segunda id. de tres t ierras en igual 
término y procedencia que las anteriores, 
ppr el tipo de 49 pesetas 80 cénvimos 
anuales, deducida la sexta parte de su 
pr iuvt ivi tipo. 

Segunda id. de dos tierras en Nava-
lagamella, sitas en los sitios de la Junta 
y Carrasco, bajo el tipo.de 12 pesetas 50 
céntimos anuales, deducida la sexta ;> i r 
te de su primitivo tipo. 

Segunda_id. de una tierra en Peña 
Blanca, término de Robledillode la J ' ra , 
por el tipo de dos pesetas 92 céntimos 

Tercera id. de una casa en la plaza de 
Barajas por el tipo de 200 pesetas anua
les, deducida la quinta parte de su primi
tivo tipo. 

Cuarta id. de un prado titulado \ \ . 
larzano, término de Valdemorillo, proce
dente del extinguido Patrimonio que fue 
de la Corona, por el tipo de 108 pesetas 
anuales, deducido el 10 por 100 déla can
tidad que sirvió de tipo en la anterior su
basta. 

Segunda id. de un terreno de pastos 
titulado Prado Ensanche, término de 
Guadarrama, procedente de la quiebra de 
D. Julián Barreras, por el tipo de 520 pe
setas 84 céntimos anuales, deducida la 
sexta parte de su primitivo tipo. 

Segunda id. dé cinco tierras en térmi
no de Torrejon de la Calzada, proceden
tes de la quiebra de D. Pedro de la Sola
na, por el tipo de 103 pesetas 34 céntimos 
anuales, deducida la sexta parte de su pri
mitivo tipo. 

Segunda id. de dos tierras en término 
de Val lecas, sitas á los puntos nombrados 
las Erillas y Fuente de la Amarguillfl, 
procedentes de quiebras, bajo el Upo 
de 56 pesetas 25 céntimos anuales, dedu
cida la sexta parte de su primitivo tipo. 

Segunda id. de tres tierras en el mis
mo término que la anterior, procedentes 
de la quiebra de D. Isidro Hernández, por 
el tipo de 60 pesetas anuales, deducida la 
sexta parte de su primitivo tipo. 

Segunda id. de un solar y una tierra 
en igual termino que las anteriores, pro
cedentes de la quiebra de D. JttftH J ° s ¿ 

Oniriz, por el tipo de 100pesetas42cén
timos anuales, deducida La sexta p*rte del 
primitivo tipo. 

Segunda id. de siete tierras término 
de Alcorcon, procedentes de la quiebr-J 
de D. Fructuoso Inés, por el t'.po de 10 
pesetas 21 céntimos anuales, deducida la 
sexta «>.me de su primitivo tipo. 

Tercera i l . de t res tierras en término anudes , deducida la sexta par te de su 
prltt í tf^tipoüoiq eiiifribeqxa te obiüól tólAfo«*co¡n> precedentes de la A 

S?gun la id. de un terreno erial de 
seis metros cuadrados en esta corte, si
tuado entre el cimiento de las tapias der
ribadas y la empalizada del ferro-carril 
del Norte y ángulo formado entre la 
bajada de la puert i .dei San Vicente y el 
paseo'llamado del Rey, cuyo terreno po-< 
drá utilizarse para establecer un cajón 
para la expendeduría que crea opor
tuno el rematante, por el tipo de 33 pe>: 
setas 34 céntimos anuales, deducida la 
sexta ¡rute del primitivo tipo. 

Tercera id. del primer lote ó solar dei 

de L>. Julián Campos, por el tipo dei 
pesetas anuales, deducida la'quinta-parte 
dotsu^ptfin^tóTOitipDiví^ . 

Tercera id .• de.tees tierras de%ual ter
mino queMasanlecioreSi procedentes^ 
la quiebra ,dn D , Berrtardin-j Ton**» p ' 
bajo el tipo de 62 pesetas anuales, dedu
cida la-quinta.parte.de su primitivo tip°* 
-1 c Texoerac&kdqrftíeSttieeras^ie tgs t lM* 
m i n j y procedencia que las noterfoffí* 
bajó el tipo de 1S pesetas. 6») c é n t í * * 
anuales, deducida la quinta parce de s > i 

primitivo tipo. 

i 
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Tercera id. dé seis tierras de igual 
término y procedencia que las anteriores, 
por el tipo de 51 pesetas 60 céntimos 
anuales, deducida la quinta parte de su 
primitivo tipo. 

Tercera id. de cuatro tierras del mis
mo término y procedencia que las ante
riores, por el tipo de 88 pesetas anuales, 
deducida la quinta parte de su primitivo 
tipo u " ^ ' %- •i-ixíJ ¿-¡ci,: ¡ 

Tercera id. de cinco tierras del mis
mo término y procedencia que las ante
riores, por el tipo de 66 pesetas anuales, 
deducida la quinta parte de su primitivo 

tipo- . . ;YGI<I »!.' lunlr v3 

Tercera id. de siete tierras de igual 
procedencia y término que las anteriores, 
bajo el tipo de 60 pesetas 20 céntimos 
anuales, deducida la quinta parte de su 
primitivo tipo 

Tercera id. de cuatro tierras de igual 
término y proce Jencia que las anteriores, 
por el tipo de 9$ pesetas 20 céntimos 
anuales, deducida la quinta parte de su 
primitivo tipo. 

Tercera id. de una tierra llamada de 
los Calveros, término de Alameda del 
Valle, por el tipo de seis pesetas anuales, 
deducida la quinta parte de su primitivo 
tipo. 

Madrid 29 de Mayo de 1872 . -E l Jefe 
económico, P . S., Valls. . : . 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado los dos res
guardos talonarios expedidos por esta 
Caja central en 27 de Junio de 1866 y 8 
de Abril de 1871 por los dos depósitos 
constituidos en la misma con los núme
ros 41.017 y 76.000 de entrada y 11.318 
y 18.963 de registro del concepto de ne
cesarios, por valor respectivamente de 
20.000 y 55.000 pesetas nominales en t í 
tulos de renta perpetua interior al 3 por 
ion, procedentes ambos de la renovación 
de las primitivas cartas de pago números 
3.565 y 7.2S1 de entrada y 2.075 y 3.031 
de registro, se previene á la persona en 
cuyo poder se hallen que los presente en 
este establecimiento, establecido en el 
edificio del Ministerio de Ilacienda; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue su importe sino al Tesoro públi
co que lo reclama para cubrir un alcance, 
quedando dióhos resguardos sin ningún 
valor ni efecto trascurridos que sean dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, sin 
haberlos presentado, con arreglo á lo pre
venid-> en el art. 24 del reglamento. 

Madrid 26 ¡c Mayo de I S 7 2 . - E I Di
rector general, L. G. Campoamor. 

PpIDNCIAS JLDICIVLES. 
- . _ 

Julián de Rozas y Latorre, Coronel 
R uiu;uk>, Comaudaote Sargento ma-
%% <ic la plaza de B a d a j o z ^ ^ femp* 

' Habiendo desaparecido el Capitán del 
^tollón de.reserva de Cáceres D. José 
Ramos, a quien estoy sumariando por no 
haber cumplido la óYden de pr^entKcion 
^ estaipiáza, y usando de las facuk ides 
que tne conceden las Reales oragmattcÁs 

por prpsftnta llamo, cito y 
e*nplazo por p r imer edicto al referido Ca
pitán D. José Riamos) serrándole el cuar-
kl-de San Francisco de esta p l a t a /don

de deberá personarse dentro del término 
de 30 dias que se cuentan desde el de la 
fecha á d a r sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referido plazo se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía, 
sin más llamarle ni emplazarle, por ser 
est:i la voluntad de S. M. 

Fíjese y anuncíese en los diarios ofi
ciales este edicto para que llegue á noticia 
del referido Capitán. 

Badajoz 6 de Mayo ñe 1872 . - Ju l i án 
de Rozas.—Por su mandado, el Secreta
rio, Antonio Gordo. 
HTÍIJÍ'. oíi CS¿ ú J'J ¿'n.'O'i. n Y* i -i • li«'ü 

Don Julián de Rozas y Latorre, Coronel 
graduado, Comandante Sargento ma
yor de la plaza de Badajoz. 

Habiendo desaparecido el Capitán 
del Batallón de reserva de Cáceres Don 
José Ramos, á quien estoy sumariando por 
no haber cumplido la orden de presen
tación en esta capital, y usando de las fa
cultades que me conceden las Reales prag
máticas de S. M. f por el presente llamo, 
cito y emplazo al referido Capitán don 
José Ramos, señalándole el cuartel de 
San Francisco de esta plaza, donde debe
rá personarse dentro del término de 20 
dias que se cuentan desde el de la fecha 
á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía, sin 
más llamarle ni emplazarle, por ser esta 
la voluntad de S. M. 

Badajoz 16 de Mayo de 1872.—Ju
lián de Rozas. «= Por su mandado, Anto
nio Gordo, Secretario. 

D. Eugenio Riñon y Santos, Capitán gra
duado Teniente del segundo Batallón 
del Regimiento Infantería de Canta
bria, núm. 39, y Fiscal nombrado por 
el Sr. Coronel del mismo. 

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Málaga el 26 de Diciembre del año pró
ximo pasado Ildefonso Galo Bravo, Ca
bo segundo de la tercera compañía de 
dicho batallón y cuerpo, á quien estoy 
sumariando por el delito de estafa, falsi
ficación de firmas y deserción, y usando 
de la jurisdicción que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) tiene concedido en estos casos 
por las Reales ordenanzas á los Oficiales 
del Ejército, por el presente llamo, cito y 
emplazo por segundo edicto al referido 
Cabo Ildefonso Galo Bravo, señalándole 
la guardia de prevención del cuerpo, si
tuada en el Cuartel del Triunfo en esta 
ciudad, en el que deberá presentarse en 
el termino de 20 dias, contados desde el 
dia de la fecha, á dar sus descargos y de
fensa; y de uo comparecer en el referido 
plazo se seguirá causa y sentenciará en 
rebeldía por el Consejo de guerra de Ofi
ciales del cuerpo por el delito que mere
ce pena más grave entre el de deserción 
y el que causó su fuga, haciendo el cotejo 
de una y ...tra pena sin más llamarle ni 
emplazarle, por ser asi la volunt.al de 

HunS -Ü (CoilotcO 
Fyese y pregónese este edicto para 

su debida publicidad. 
Graiiada 21 de Mayo de I b 7 2 . - E u -

genio Riñon y SautoS . -P >v su mandado, 
ci Escribano, Manuel Seisdedos. 

Audiencia territorial 88 Madrid. 

Copia certificada.— Sentencia.— Nú
mero 79.—En la villa y corte de Madrid, 

| a 30 de Abril de 1872: Vistos los autos 
seguidos en el Juzgado de primera ins
tancia de Avila, entre partes de la una, 

como demandante, el Procurador D. An
tonio Arana y Morayta, en nombre de 
D. Francisco Saez Méndez, vecino de 
Mingorria, y de otra, como demandados, 
D. Andrés Pajares Alvarez y Santos Al-
varez Blanco, testamentarios de Gabina 
Alvarez. representados por el Procura-
dor D. Luis Lumbreras y los estrados 
del Tribunal por la no comparecencia y 
rebeldía de Eugenio Pajares, como ma
rido de María Alvarez y Francisca Alva
rez, sobTe agravios en las operaciones de 
testamentaria de Gabina Alvarez, siendo 
Magistrado ponente el Sr. D. Eugenio 
Santin de Quevedo: 

Aceptando los fundamentos de hecho 
y de derecho que contiene la sentencia 
apelada que el Juez de primera instancia 
de Avila dictó en 29 de Abril de 1&70; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta ins
tancia la mencionada sentencia apela- 1 

da, por lá que se absolvió de la deman
da á D. Andrés y D. Eugenio Pajares, 
Francisca y Santos Alvarez, con las cos
tas y gastos del juicio al demandante Don 
Francisco Saez Méndez, y se mandó que 
luego que causase ejecutoria esta senten
cia se trajesen los autos para providen
ciar lo que corresponda respecto á la 
aprobación de la cuenta-partición de la 
herencia de Gabina Alvarez. 

Y publiquese esta sentencia en el BO
LETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid á los 

efectos prevenidos en el art. 1.191 de la 
ley de enjuiciamiento civil. 

Asi lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Felipe Picón.—Juan Fer
nandez Palma.—Eugenio Santin de Que
vedo. 

.4 J' • 1 . I I I - C l I C T J . W I i . I I I , U I U ^ I 

Publicación.—La precedente senten
cia fué publicada por el Sr. D. Eugenio 
Santin de Quevedo, Ministro ponente en 
los autos y Magistrado de Sala primera, 
cuando esta celebraba sesión pública hoy 
l . de Mayo de 1872, de que certifico.— 
José Cózzer. 

Es copia de su original, á que me remi
to y de que certifico yo el infrascrito Es
cribano de cámara déla Audiencia de es
ta capital. 

Y para que conste y se publique en el 
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, pongo 

la presente que firmo en Madrid á 11 de 
Mayo de 1872.=José Cózzer. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de JJuenavisla. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buenávista de esta 
capital, refréndala del infrascrita escr i 
bano, Se saca a pública subasta una cusa 
en esta corto, cali • de la C >aiadre, mime-
ros 17 y 19 molernos, de la manzaua 50, 
que rinde' de sltl > una superficie de 350 
metros 53 decímetros, ó sean -1.51 1 ptés 
95 céntimos cuadra lo-;, la cual ha s i l ; 

"tasada por el Arquitect» I). J ¡sp María 
Aguilar en 21.500 escu los, de que se re
bajarán únicamente ¿00 escudos que im
porta la carga leadlos-giróles, quedando 
además en poder del comprador la can
tidad de 1*4.6W escudos para. re^j[)ond^r 
de las vitalicias que sobre si tiene la finca. 

Para la celebración del xemate se ha 
señal-ido el lia 21 'le Junio próximo, á 
la una de su tarde, en la audiencia do di 
cho Juzgad), sitó en el edi licio.de lasSa 

•lesas; ad'virtiendo que no se admitirán 
posturas que no cubran el to lo de la ta 
sacidft y que los licitadores deberán su 

1 jetarse al pliego'^¿"condiciones que es 

tara de manifiesto en la Escribanía del 
actuario, Cava de San Miguel, núm. 6, 
cuarto segundo, todos ios dias no feria
dos hasta el del remate, desde las nueve 
de la mañana á las tres de La tarde. 

Madril 16 de Mayo de I S 7 2 . - F r a n 
cisco Fernandez de la Torre . 

oi)o o i. BOtnúiibo oiicuM wiq tSktíÓM 
«u'iEn virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Barrera, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena vista de esta 
capital, refrendada del infrascrito Escri
bano, se cita, llama y emplaza á D. José 
Sierra ó sus herederos, para que en el tér
mino de nueve dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, 
comparezcan en dicho Juzgado á deducir 
el derecho de que se crean asistidos por 
consecuencia de una escritura de obliga
ción ai pago de 20.000 rs . otorgada por 
D. José Mateo Aranda y Doña Juana del 
Mello y Udaeta, su fecha 5 de Mayo de 
1777, ante el Escribano D. Félix López. 

También se cita y emplaza por igual 
término y con igual fin á los representan
tes de la Compañía de Lonjistas de esta 
corte, por una obligación de 42.140 reales 
20 maravedís, constituida por D. Ma
nuel José de Alebio, en escritura de 14 de 
Febrero de 1872, ante Bernardo Echeitia. 

Igualmente se cita y emplaza á Don 
José Patria, Tesorero que fué del señor 
Marqués de Santiago, ó sus sucesores, 
como subrogado en los derechos d é l a 
obra pía fundada por Fr . Alonso de Oroz-
co, en el convento de San Felipe el Real 
de esta corte, para que en el término de 
nueve dias comparezcan á deducir el de
recho que les asista á reclamar un censo 
redimible de 46.733 rs., impuesto al dos 
y medio por 100 por D. Antonio Casta-
ñon, con poder de Doña Agustina de Udae
ta, sobre una casa en la calle de la Palo
ma, núm. 13 antiguo, según escritura 
de 11 de Setiembre de 1772 ante el Es
cribano D. Manuel Guerrero. 
; Por último, se cita y emplaza á Don 

Ramón Saez Hinestrillo ó sus herederos, 
para que en el término antes expresado 
comparezcan á deducir su derecho por 
virtud deu.ua obligación de 18.804 reales 
constituida por Doña Obdulia Antón de 
Cobisa, según escritura otorgada en el 
mes de Marzo de 18-42 ante D. Santiago 
Albarada de la Peña; apercibidos todos 
que de no verificarlo les parará per; uicio. 

Madrid 2:3 ile .Mayo de 1S72. - El Es
cribano, Francisco Fernandez de la Torre . 

ISÍMJII -HÍ» oft 1 Y ,H«>ÍÍ niifup w:\nv on 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada de) actua
rio D. Sinforiano Vicente Revilla, se ha
ce saber »r medio del presente que Don 
Pedro Fernandez García, hijo de D. Ti-
burcio y Doña Isabel, de 47 años de edad, 
viudo de Doña Vicenta Sánchez, naturaL 
de Parla, falleció abintestato el dia 15 de 
Setiembre de 1S70 en esta capital, y se 
cita á cuantas personas se consideren con 
derecho á heredarle para que compare?, 
can á deducirle dentro del término de 3o 
dias: bajo apercibimiento que no verífi-
candólo les parara e per uicio que haya 
fugar. 

Madrid 16 de Mayo de l'872.'*-EI Es-
, cribano, Sinforiano Vicente Revilla. 
|-ir> &L flitnoirufi^cu^ « w Í I K W ¿ . 
• e l Isl* oyid oxíq fe* tis uin .oLa^vuL <;ío 
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Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso 

En virtad de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
infrascrito Escribano de actuaciones, se 
anuncia la venta en pública subasta a 
voluntad de su dueño de un terreno de 
188.43.) pies cuatro céntimos de otro 
cuadrados superficiales, sito en las afue 
ras de esta corte y s u Puerto que fué 
San ti Barbara, frente a! camino que 
conduce desde la Iglesia del barrio de 
Chamberí a la Puente Castellana, tasado 
por Arquitectos en 25 de Julio de 1870 
tn 791.562 reales 09 céntimos, habiendo-
Be señalado para celebrar el remate el dia 
28 de Junio próximo, y hora dé la una de 
su tarde, en la sala de audiencia del Juz 
gado, que la tiene en el piso bajo del 
monasterio que fué de las Salesas, bajo 
las condiciones Siguientes. 

t . ' Que no se admitirá postura que 
no cubra el precio de la tasación. 

2. ' Que p:u*a tomar p irte en >a subas
ta se ha de consignar en el Juzgado el 
dia anterior al Señalado para el remate 
la suma de 10.000 r s . , en garantía de 
que no será ilusoria la proposición que 
Se haga. i • •'•i •>.' áaot tyun 

Y 3 / Que serán de cuenta del rema
tante los gastos que se ocasionen por el 
registro de la escritura, testimonio, dere
cho de traslación de dominio, toma de ra
zón y demás que se devenguen. 

Madrid 2S de Mayo de 1872. - S a l u s -
t iano García Muñoz. 

En virtud de providencia del 8r. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia dé Fuera «le esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma, refrendada por 
el Escribano D. Luís Villanueva, se anun
cia el hallazgo del cadáver de un hombre 
como de unos 25 á SO años de edad, pelo 
ftibio, barba del mismo color, corrida, de 
estatura poco más ó menos de un metro 
607 milímetros, vestido de levita ó ame
ricana de paño negro, chaleco de color á 
cuadros, cor; ata azul, pantalón claro, de 
lana, con franjas ó lista negra, calcetines 
blancos de algodón, botinas muy viejas 
de sagren y camisa de color, de algodón, 
que fué encontrado á b s tres de la tarde 
del dia de ayer 25 del corriente en uno 
Ae los paseos que se dirigen desde el es
t anque grande á la casa de fieras en el 
Parque de Madrid, ó sea el Retiro, ig
norándose quién sea, y á fin de poder 
identificarle se Cita y Ikima á cuantas 
personas puedan contribuir á ello, están 
do al efecto expuesto dicho cadáver en el 
anfiteatro anatómico del Hospital gene 
ral, compareciendo después en este Juz 
gado y Escribanía á prestar declaración 
acerca de su identidad. 

Madrid 26 de Mayo de 1872 . -E l Es 
cribano, Luis Viilanueva. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con 
greso de esta capital, se cita á los dos 
hombres y una mujer que el dia 11 del 
actual, como á hs cinco de la mañana, es
tuvieron en la casa de prostitución de la 
Calle de la Esgrima, núm. 5, cuarto prin 
cipal, y después se fueron con el ama de 
la misma á pasear al Retiro, á fin de que 
comparezcan en la sala-audiencia de di 
cho Juzgado, sita en el piso bajo del P a 
lacio de Justicia, en el preciso término de 

diez dias, á prestar declaración en causa 
que se sigue por la. Escribanía del infras
crito por lesiones á Cipriana Rivas; bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar. 

Madrid 22 de Mayo de l S 7 2 . - S a l u s -
tiano García Muñoz. 

Por providencia del Sr. Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se venden en pública al
moneda diferentes muebles de escaso va
lor procedentes de causa criminal que se 
instruye contra D. J . G. Martínez por 
estufa, la cual tendrá lugar el dia 12 de 
Junio próximo, á la una de la tarde, en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado. 

Madrid 23 de Mayo de 1872 . - J e ró 
nimo Montesinos. 

£hirjitK)fi. £bj)aofoiiam id cjv¿. :/'J 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Inclusa. 

En vir tui de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital se sacan á pública 
subasta diferent -s bienes muebles tasados 
en junto en la cantidad de 9.341 reales; 
y para su remate se ha señalado el dia 
7 de Junio próxima, á las doce, en la au
diencia de dicho Juzgado, sita en el Pala
cio de Justicia de esta villa; f reviniéndose 
que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la tasación, 
y que dichos muebles están depositados en 
poder de D. Manuel María Mon, calle de 
Santa Catalina, núm. S, cuarto bajo, 
quien los pondrá de manifiesto á los que 
quieran iuteresarse en la subasta. 

Madrid 25 de Mayo de 1872. -El Es
cribano, Luis López. 

Juzgado de primera mstancia del partido 
de Navalcarnero. 

Para el pago de las costas, gastos é 
indemnización de perjuicios en que ha 
sido condenado Manuel Colomo Serrano, 
de esta vecindad, en el interdicto de re
cobrar la posesión, incoado á instancia 
del Sr. D. Leoncio Coronado, vecino de 
Madrid, se han embargado y tasado los 
siguientes bienes, sitos en término juris
diccional de esta villa: 

Frontera de caber una fanega al sitio 
del Cercado: linda O. herederos de Don 
José del Valle, N. los de Eustaquio Gar
cía Pelma, P . Rufino Arteaga y M. Ci
ríaco Sacristán, tasada en 275 pesetas. 

Tierra de caber tres cuartillas á los 
Olivos de Villareal: linda á O. Manuel 
Arroyo, í í . camino de los Pozos y P . y 
M. Juan Baquero, tasada en 187 y me
dia pesetas. 

Viña fruto aragonés á los Guindos 
del Pelado, de caber 450 cepas: linda O. 
Don Mariano García Santos, N. Chorre-
ro que bajo del camino de Sevilla la Nue 
va, P . Florentino González y M. Cele 
donio Colomo, tasada en 16S pesetas y 75 
céntimos. 

Viña fruto blanco al Chopo, de caber 
300 cepas: linda O . y N. Agustín Benito 
y P . y M. D. Manuel Sarraiz, tasada en 
65 pesetas. 

Viña fruto aragonés con alguna cepa 
tinta á las Peralosas, de caber 300 cepas 
y 24 marras: linda á O . herederos de Fé 
llx Paredes, N . Higinio González, P . So-
tero Serrano y M. Arroyo de Peralosas, 
tasada en 78 pesetas. 

V tierra, de caber una fanega, á la 
Barranca del Cómico: linda O . Julián 

González de Bernardino, N - Valentín 
Benito, P . Viuda de J u a n Serrano y M. 
la Barranca del Cómico, tasada en 125 
pesetas. 

Y habiendo señalado para la subasta 
de las relacionadas fincas el viernes 21 de 

unió próximo venidero y hora de las 
once de su mañana, en la sala-audiencia 
del Juzgado, se anuncia ai público para 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en ella; advirtiendo que se admiti
rán posturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación. 

Dado en Navalcarnero á 25 de Mayo 
de 1^72.-Jul ián Maorad C a l m a c h e . -
Por su mandado, Ramón Sánchez de 
Ocaña. 

Don Romualdo de la Pisa, Juez dé prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á D. José Puerta, comisionado de 
apremio p j r plazos vencidos de ventas de 
bienes nacionales, que ha vivido en la ca
lle de Mira el Rio alta, núm. 0, de Madrid, 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de nueve dias que por ter
cero y último se le señala se presente en 
este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que se le sigue por 
abusos en el ejercicio de su cargo; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin realizarlo se dará á la expresa
da causa el curso que corresponda y le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 22 de Ma
yo de 1872.-Romualdo de la Pisa.—Por 
mandado desuseñoría , Valentín Ugalde. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendada Escri
bano D. Tomas Bande, se anuncia la 
muerte sin testar de D. Saturnino de las 
Casas y Fuentes, natural que fué de Al-
moguera, provincia de Guadalajara, hijo 
de D. Manuely de Doña Valentina, ocur
rido el dia .7 ile Noviembre de 1S70 es
tando casado con Doña Leona García, y 
la de su hijo D. Manuel de las Casas y 
García, natural de Barcelona, que tuvo 
lugar el 14 de Julio de 1871 estando sol
tero, siendo Capitán graduado Teniente 
de la sétima compañía del Batallón de Ca
zadores de Segorbe; y se llama á los que 
se crean con derecho ¿heredar les para 
que comparezcan en dicho Juzgado y Es
cribanía dentro del término de 20 dias, 
contados desde la fijación de este edicto 
en los referidos pueblos de Almoguera y 
Barcelona; y se previene que se han pre 
sentado Doña Leona García, viuda del 
D. Saturnino de las Casas, pidiendo se la 
declare heredera de su expresado hijo 
D. Manuel, y Doña Encarnación, Doña 
Carolina, D. Emilio y Doña Enriqueta de 
las Casas y García solicitando igual de
claración de herederos de su padre el re
petido D. Saturnino de las Casas. 

Madrid 24 de Mayo de 1872. - Tomás 
Bande. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia 4el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada por el ac
tuario D. Domingo Vázquez y Mon» se 

cita, llama y emplaza por segunda Tez ¿ 
Don José y D . Eugenio Huertas, cuyog 
domicilios se ignoran, para que dentro 
del término de tres dias comparezcan ^ 
este Juzgado á contestar la demanda o* 
menor cuantía que contra los mismos ha 
interpuesto D. Carlos Fernandez y Lop^ 
sobre pago de 1.380 rs . vn. 

Madrid 25 de Mayo de 1S72.—EI ac
tuario, Domingo Vázquez y Mon. 

e! 

mi eup £hn»\tn<^i '< <.ci<m-j; 
Juzgado de primera instancia del partid, 

de Chinchón. 

En virtud de providencia dictada por 
Sr. D. Vicente Gil y Pastor. J u e z d e 

primera instancia del partido, refrendada 
por mi el Escribano, se cita, llama y em
plaza á los que se crean con derecho i 
heredar los bienes dejados al fallecimien
to de Antonio Prados .y García, vecino 
que fué de esta villa, ocurrido el día 1/ 
de los corrientes, paradme dentro del tér
mino de 30 dias, á contar des le la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, se presenten en este Juzgado á de
ducirle por medio de Abogado y Procu
rador: apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Chinchón 22 de Mayo de 1872. «Jo-
sé Novo. 

AYUmilllOTOS. 
Ja 

Alcaldía popular de Tielmes. 

Se hallan terminadas y de manifiesto 
al público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por termino de 15 dias las cuen
tas municipales correspondientes al año 
económico de lb7o á 1871. 

Tielmes 25 de Mayo de 1872.»- El Al
calde, Venancio Fernandez. 

El Ayuntamiento y Junta de asocia
dos ha acordado arrendar eu pública su
basta por todo el año económico de 
1872 á IS73 los siguientes arbitrios: 

Los derechos de los artículos de co
mer, beber y arder, bajo el tipo d'e 3.05U 
pesetas y 4 céntimos. 

El peso y mecida de uso voluntario 
en 2.000 pesetas. 

Los remates tendrán lugar en la casa 
consistorial, de diez á doce de su maña»:», 
los dias 9 y 16 de Junio próximo venidero. 

Tielmes 25 de Mayo de 1872.-El Al
calde, Venancio Fernandez. 

Alcaldía popular de Parla. 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la Secretaria del Ayun
tamiento constitucional de esta villa, do
tada con el sueldo anual de 1.250 pesetas 
pagadas de los fondos municipales. Dicho 
Ayuntamiento ha acordado anunciar la 
vacante para cumplir lo dispuesto en el 
artículo 115 de la vigente ley municipal y 
para que los aspirantes á la misma diri
j an sus solicitudes en el preciso improro-
gable término de 30 días, contados desie 
aquel en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al Sr. Al
calde Preeidenfce del referido Aya"**" 
miento. 

Parla 20 de Mayo de 187J.-B1 Alen
de, Nicasio García B i v e r a . - P . A. D. A.. 
Hermenegildo Diez, Secretario interino* 

MADRID.—1872. 
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